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A 

CONSTANCIA: El día 02 de febrero de 2022, se venció el término que tenían los demandados FIDUCIARIA COLPATRIA S.A. 
quien actúa como vocera y administradora del “PATRIMONIO AUTONOMO FC-SANTA SOFIA CLUB RESIDENCIAL – VIS”, 
INMOBILIARIA ALBERTO HURTADO S.A.S., e INVERSIONES SAN MAURICIO LTDA para contestar la demanda. En tiempo 
oportuno allegaron escrito a través de apoderado judicial. 

 
JAVIER ANDRÉS MARÍN VILLEGAS 
OFICIAL MAYOR 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., once de marzo de dos mil veintidós 

 
Rad. 2021-00317 

 

Teniendo en cuenta el poder allegado, se reconoce personería amplia y suficiente para representar a 

los demandados INVERSIONES SAN MAURICIO LTDA, INMOBILIARIA HURTADO S.A.S. y FIDUCAIRIA 

SCOTIBANK COLPATRIA S.A. a los abogados GLORIA MARCELA BALLÉN CERON y LUIS EDUARO 

MORA BOTERO, en los términos de los poderes conferidos. 

 

Con respecto al poder allegado por parte de la demandada INVERSIONES EJE S.A. se requiere a los 

apoderados judiciales que la representan, a fin de que aporten el certificado de existencia y 

representación de dicha sociedad, esto por cuanto de los documentos aportados al plenario no se 

observa documento donde se acredite quien es el representante legal. 

 

Una vez se allegue este documento se prosigue con el trámite del proceso 

NOTIFÍQUESE 
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